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. SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ArtiCulo. ¡.o En, todas: las Jefaturas, ProyiI).éia.1f1s ,~elMovl·
'miento y. en las Locales que se detenninenss crean ,las Juntas
de Coordinación. que se regi,rán por el tteglamento ques~v

aprueba por la presente Orden i cuyo texto se-inSerta a con--
--,- tinuacIón~ '

Art. .2.0- 'Queda facultado el Del~gad.o.Nocional de' ·Provin~
· das para" dictár: las .dlsposicionesnecesarias. que requiera el

cump1i.m:iento de esta ,Orden. ' '-

Art.. 3.". La' ·p.reiie.nte. Qnien entrará en"'vIgor al dia si~
guieIl;te 'de su publica:c~ón.en ~l'. 4BoleUn ·Oficial .del Estado,,_

•
Madrid, 10 de may,o.de 1974.

llEGLA~NTO' DE LAS JUNTAS DE COORDINACIVN

1., D~ 'las J.uutas Provittcial~s de Coordi.iadóll·

Artículo 1.<> ·En todas ·las Jefat\lras l'Tovindales, c;lel Movi·
miento'f coniO:. Organa, ~~ estucHo; .coQrdinaci~y asesoramien·
tn para. las acth·ida.s.políticasfd~las. P:ropias Jefjl.turas, .se
constituirá la. Junta Prgvincial de,Coordint«:ión.' .

Art,.2.0. LasOJ.uritas 'Pro~inciálesde' Coordlnácjón serán pre
si.didas por el· Jefe ... PrQvincial· ~el, Movimiento. sie,nda' Vicepre-

• $idel1te..~e la misirta ,e~ Subjefe Pr()yilicial,
Desempeñará¡ la.' Secretarik.de la Junta.el Jefe del"' Depar-~'

tamento· ProvInoiál de Politi~ 'Local, Ó. en S\1, defecto. el Dele
gadO. d~ ServiciQs de.IIiafO~ a~~igü-edad en el cargo provincial.

Art; 3'.0 Las JuntáB de .C:oorclinación, estarán 'integradas por
los Delegados y Jefes de Servicio· Provinciales del Movlroiento
y.Mandos asimilados a ta~ í:::ate¡¡ot,íla-. _. .

. Art.,. 4;0' Fijados por- .el.Co~jo .Provincial del .~ovimiet:lt9
los criterios'. políticos genetaIés: y 'objetiv-os c.oncreto.J· a lograr:

· 18 Junta coordinará los plartes, de trabajo delas-,.DelegaciOñes '
- y Servicios' en ca.lendari;os de' tiempo, zonas de trabajo,recur-"

sos a utilizar'y.,técntcas de.a.c,tuaeióri,.de'modo-que. esta. accion';
coordinada pued8.pot611ciar. y fprta1ecer la de cada Del6gáCióti
,o Servicio en part'h:u1ar, y, en conjunto. fortalecer la acción
política de. cara a 1á ~munida.d. . . ,

~.. Art. 5,0 A·lose:FectQs indJcadósen el artículo anterior. du
rante el mes de.ot;:tub~.·la~ Juntas de CoordinaCiq'n' conocerán
tOdos y cada ubo d~,los ,prore~tos Y''p1anes de. trabajo·dl¡J ·.W
di:stintas· DeIeg8(::Jones :y~SerViC:los, ndactandoelca1eedarlo ge.-.
llera1 de actuaciones propuest8JI•.d'e1·l:llpdo quese-ihdlca en e
artículo anterior,.~onCNtandoestas actuaciones en trimeatrea.

UTRERA MOLINA .
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Elaborado el ,plail general .de activ~dades coordinadas, la
JlJIltade Coordinact6n -lo elevará .para su aprobación al Pleno
del Consejo Provincia.l dél Movimiento. .

Art. a.°Las Delegaciones 'Y- Servicios, en desarrollo de BUS

acciones6speciflcas, determinarlftl S,llS planes de trabajo, que
ORDEN de~lltdé mayo de 1974Í>OT la qtul 86crsan las ;Juntas de CoordInación;. supervisartin'y cOordinafán..
en las Jefaturas ,Prcwilfciales -del Móvimiento la8 .cualquier aetivid.ad «lueno figure previaJIÍentesupervisada

iJunta,s.-de, Coordinación, y se-aprueba el neglamqnto y "coordinada 'parla Jun-ta de Coól'dinación.-PTeclsara de este
de. funcionamiento de lflsmismas. .' requisit<;, para su realización-, -debie'l.ldo. justificar las Deleg~

'ciones o Servicios, que lo propongan la ra~6n por la cual no
, Al objeto de canaIlzar y hacer más efeCtivo el ,desarrollo' de fueron' Incluidas en los planes de 'trnbaj.o. '

'los fines' polítiCos encomendados a las distintas b6¡egacione~ Art. 7~<> La valoración de los"r~sultados óbtenidoli en.:cada
y ~ervicios del Movinilento', la experiencia aConsej,a la cEeaei6liacclón. emprendida ser~ competencia de la Junta de" Coerdina..
y ordenamiento, en los ámbitos local y provincial. de urias .J de' . '. dón.,l qU,e determinará 1M posibles ~ct1ficacione5 o reajustes
untas .. e . oordinación. que e11 a~s niveles' sirvan para for- de. los. trabajos 'prpgram&dos ,.para conseguir .la máxima cohe-

talecer la acción política .de cAnra.lá cOIllu~ad-, De otra par- rencla y efioocia de. los mismos, ·modificando, incluso. si la- ex-
.te, con la coordinación dé. las. tareas. a. deSarrollar .por .las Dele-· . p,eriencia' lo aconseja: el- pl!ffiteamiento qqe se hubiere hecho..
gaetanas ~ Servicios del. Movimiento•. en el marco .local y' pro· ,
vincial,- se pretende la vitali~ión de los "6rganos territoriales Am. 8.<> In(jependientemEHlté éie la' función concreta. as1g"
de gestión del propio '~ovlmienío, en orden al mejor cUIIipli... nada a las' Júntas de GO,ordina.c1ón, ésUt.s tendran especialmEm
miento de sus fines. .. ' t~. a su' cargo la supervisión de '1,08. planes' sociq-poUticos'a des·

Con la. crea:c'ión de este.s,.Junt~ se Viene,además. a DQr:ma- arrollar. en ,la provincia Yi' muy en 'concreto.lo referente a la
ti.vzar las hasta ahora denominadás J:untas de Mandos del.Mo- fol1llaciónde d.írigentes para las activid8déS 'pOlíticas .en todos
vimlento, .q~~ ha:n v~ido desárfolla.J;!dosuaecl6n .según lo:dis- 108 niyete:s. así e<mlO la'preparación de' equipos de trabajo'
puesto por la C.1rcularde la Délegaclón Nacional de Provin- .para-la acciófl política en ciudades ~ pueblos. .'
cías 25/1971, ~e '¡O de ~YO, referente a ,ía constitucióJÍ' de la 'A ,estos efectos, las Jun~ tie Coordinaclón ..cQnocerAn- los
Junta de Mand~ de las·Jefaturas Locales, y la Ciroulax:"2161Programas a desarrollaren los cursos; coordinarán la fijación
1971, 4e·lde julio•. de Ja Vicesscretatia General del'Movi{llietrto. de-, $.t05 y. ,estu~Uarim- .losres-u1tad-os alcanzados, procediendo
modificando la denominaci6n de ambas y regIamentahtlo.su a su valoración. - ,
funcionantiento. ~, >- Art. 9-.<> Con el fin de dar cuenta a -las Juntas de Coordina-

. En su v1rtud- y en uso de las atribuciones que tengoco:t1fe- oi6n., corresponde a los Secretarios 'de las misfriaS. en, su con-
ricas•. vengo en disponer: 'di.ci-6n 4e ,titulares de'.lo"sDe-pa,rtamentos de PoUtica Local. se

suir 'y conOCer el' desarrollo ftel·PJ.ari:.de Aooión' Política Coor-
dinada. .

Fh'l.aUzada ,la.' efecución, del Plan" de' PoUt1ca. Coordinada. I~

Junta 'Provincialde Coórdinación realizará un antuisis ciilico
de Jos re~ltados obtenidos"..,con la fiJ1álidad pr'lmordial de
aprovéchar' en.' planes' sucesivos l~ expe.rienc1a,adqufr1da.

Art•. 10. La 'Junta de Co~rdinación se, reunirá,' preceptiva~ ~
mente~ e11c los loc~es dE! las réfiRectivas Jefatura;; Provinciales,
previa egnvocatoria' de su Secretari9,con el vísto bueno del
Presidente o del YiceprE!8id~nteen,·luncio-nes de Presidente.

A' la convoC8t~ia'de la seSión, de la' Junta de Coordinación;' ::a:j~~ yO::~J:~c:~~ll:s,l~q~~j~toeS::~~f:~~r:~~~~
de ,la Junta puede.n apQrtar .con tiemposufic:Iente cuantas su
gerencias, e.aesoramientos. informaciones y exp~riellC:ias' esti~
men'.oportuno. • . ,_

Estas reunioneS tendrán ca.n\cter de obligad"$ asistencia para
tod:o~'stis'miembros,siq: que se admitan" sustituciones: yse con~ .
v:.oc;arán. al menos, una-o vez al mes y cuan~ veces lo. Juzgue

'conveniente el Jefe Provincial, ~eg\ÍIi 1~ ~rgencia o importan
da, de los asuntos II tratar.

. Árt. 11. Las Jv.iltas 'de Cooi-dihaci6n deliberarán sóbre
cuantos asuntos i4tegi"en.e1 orden del día de cada' reunIónoon

--la finalidad ~ de conocet1os, formar. un é'ltado, de- opinión. global
sobre e,llos y coordinar la pol{tia, provinc1ala desarrollar, 00
:fre8pí:)n4iend9' la depisión últl1ria El adoptar al.. .Jefe Provincial

-dél Movimiento~ --

Art. 12..• ÚJ,sdeliberaeiones y acuerdos de. las ·reunion:és d~
trabajo de las Juntas. de C?ordinaCión serán "transcritos. bajo
lB. responsabilidad' del Secretario•. en un libro ,de actas. ~st~

UJro~ se formará encuadernañdo al final de cada año las actas
mecanografiadas•. a las que se unirá un díU.geftcia ,comprensiva'
del número de. foli()s de que se "compone el libro. autorizada
con lasfjrmaadel'hesidente y Secretl~.r1O ..

Del acta que se levanté de' cada una:- de las reuniones de la
Ju.nta, de COOrdinaCión. ~-.."remitirá copla a l.a Delegación Na
cional de Provincias., dentro de los cinco dias siguientes Q. sU
~elebración.

Art. 13•. De cuantos· acuerdos y. decisiones '&dpPte la Junta
de .Coordinación. 'se ,da.rá cuenta aI.ConseJo· Provincial del'·~o
'vitniento- y l~ mopifloac-lones. die 'C:a...--ácter sustancial. que la

....Juntade CoordiilaciÓn'" acuerde en los planes ae trabaIo que el
Conseja haya "'Probado -pa"ra el añe debarán. tener la aproba
_~ióhdelnÜ,&mo.. , ~ - .

Art. 14, ,Las Juntas .,deiCoQrdinaqión Provincial, para el mt:l~

. jor cumpli1niento de ,lOs fines .que se les atri1)uye, coordin~án
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en lo posible su actuación y decisiones con los Organos de la
Administración.

n. De las Juntas Locales de Coordinación

Art. 15. Se constituirán Juntas Locales de Coordinación en
aquellos núcleos de población que- a. iuicio de la Jefatura Pro
vincial del Movimiento se considere necesario.

Igualmente podrán constituirse en aquellos núcleos cuya
Jefatura Local lo solicite.

ArL 16. Las Juntas Locales de·-Coordinación senin presidí

das por el Jefe Local del Mcvimiento, actuando de Secretario
el que lo sea de la Jefatura Local, integrándola" los Delegados
y Jefes de Servicios Locales del Movimiento.

Art 17. Las Juntas Locales de Coordinación tendrán, en la
medida de lo posible, en su -ambito territorial, las mismas fun·
ciones y competencias que las Juntas, Provinciales de Coordi·
nación.

Los acuerdos de las Juntas Locales de Coordinación se re
flejarán en un acta, Una copia de ésh será rell"iítida, dentro
dE' los cinco días siguientes a la celebración de la Junta, al
Departam0n~ Provincial de Política Local.

IJ. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS.

Excmos, Sres..: En cumplimiento del articulo 15 de la Ley de
15 de julio de 1952 (<<Boletin Oficial del Estado.. número 199). Ley
195/1963, de 28 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» núme
ro 313) Y la Orden de.esta Presidencia del Gobierno de 25 de
marzo de 1974 (-Boletín Oficial del Estado» número 88). que -ad
judica con_ carácter provisional los destinos o empleos civiles
puestos a distlosición de esta Junta Calificadora que> fueron
anunciados como formando parte del concurso número setenta
y siete,

Esta Presidencia del Gobierno dispone'lo siguiente:

Articulo 1." So adjudica con carácter definitivo a todos los
efectos los destinos o empleos civiles del referido concurso nú
mero setenta y siete, con la modificación siguiente:

Queda pendiente de adjudicación definitiva la vacante de SU4

balterno .para el MinisterIo de Educación y Ciencia de La Orota
va <Tenerife), otorgada COlV carácter provisional, al Policía Ar
mado don Andrés Anibarro Catón, con destino en la Primera
Circunscripción de la Policía Armada, hasta tanto se resuelva
el procedimiento judicüd y observación médica a que se encuen-,
tra sometido. .

Art. 2." Los Oficiales y Suboficiales que por la presente Or
den adquieren un destino con carácter definit-ivo ingresarán en
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles con la si
tuación de _colocado»· que determina el apartado al del artícu
lo 17- de la referida Ley, debiendo causar baja en la Escala Pro
fesional y alta en fa de Complemento a la mayor brevedad pa
sible, cuando así lo disponga el Ministerio respectivo, momento
este en que se procederá con aTreglo a 10 dispuésto en la Orden
de esta Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (..-Boletin
Oficial del Estado.. número 88).

ORDEN de 8 de mayo de 1974 por. la que se adjudi
can con carácter definitivo los destinos o empLeos
civiles del concurso número 77 (setenta y siete) de
la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles. -

1. 0 Nombrar a los Oficiales de Justicia Municipal que a con·
tinttación se relacionan para las plazas que se indican:

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso
de trasludo anunciado en el ..Boletín Oficial del Estado» del día Z
de abril actual para la provisión de las vacantes de Oficiales de
Justicia Municipal en los Juzgados Municipales, Comarcales y
de Paz a que el mismo se refiere,

Esta Dirección General, de conform~ad con lo establecido
on el articulo'" 73 del Decreto Orgánico del Personal Auxiliar y •
Subalterno de Justicia Municipal de 6 de junio de 1969, ha aCOl'~

dado:

JUSTICIADE

RESOLUCION de la Direcci6n General de Justicia
por la que en 'vírtud de cr;rtcurso de traslado se des
tina a lo.~ Oficiales de Justicia Muni.cipaL que se
mencionan a los Juzgados que se indican.

MINISTERIO

Excmos. Sres. Ministros

Las clases de Tropa de la Guardia Civil y de la Policía Arma
da que por la presente Orden adquieren un destino con caric
ter definitiva causarán baja en el Cuerpo de procedencia, pasan
do a la situación de retirado forzoso e ingresando a todos Jos
efectos en la plantilla del Organismo a que van destinados.

Lo digo a VV. EE. par;a su conocimiento y efectos..
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Múdrid, 8 de mayo d~ 1974.-P. D., el General Presidente de

la Junta Calificadora eJe Aspirantes a Destinos Civiles, José Ló·
pez-BalTón Cerruti.
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Nombre y apellidos Destino [lctunl Pla:1:a pura la que se nombran

D. Manuel Maldonado Lucena
D. Celso Pérez Hornández ....

D. Eutiquianó Romero Díaz ., " .
D. José 1'r1aría Díaz Escandón ,
D. Francisco Ló'pez Perea , , ..
D. José Maria Pérez González " .
D." Juana González Nj,colau "".
D. Manuel Sueiro Cal,:o... . .

Sevilla número 5 ..... . ...........•. ,.....
Arrecife de Lanwrote (Las Palmas)

Valencia número 6 . " ..
Ríbadesella (Oviedo) , .
Villanueva y Geltrú (BarcelQna) ., " .
Lorca (Murcia) , ., " " ..
Hospitalet número 1 {Barcelona} ,.. ".
Barcelona número 15

Morón de la Frontera (Sevilla). '
Santa Cruz de la Palma (Santa C.

de Tenerife) .
Cuart de Poblet (Valencia).
Alicánte número 3,
S Lorenzo de El Escorial (Madrid).
euia de Gran CanarIa (Las PalmQS) .
Barcelona número 20.
Mataró [Bareelona) ,

=--::=::--. ..~-~:::~.==---~-.-

2." Desestir'nar las solictudes de don_ Martín Peñas Hervás,
por no llevar un tiño en su actual destino, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento Orgánico en vigor;
la de don Francisco Sánchez Guillén, por no tener autorizado el
reingreso al servicio activo, y la de don Daniel Laquintana Bil-

bao, por haber tenido entrada en el R-egistro General del Mi4

nisterio fuera del plazo establecidO.
3." Declarar desiertas por falta de solicit.antes las restantes

vacante,,· anunciadas en el ..-Boletín Oficial del Estado~ de 2 de ~~

abrtl. aetua1.


